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ESTADO  No. 011,  LEY 1437 DE 2011 

Autos dictados por esta Corporación y que se notifican por anotación en el presente estado a las partes 
Que no lo han sido personalmente: 

 RADICACION CLASE DE 

PROCESO  

DEMANDNATE    DEMANDADO  DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN  FECHA 

AUTO 

TIPO DE 

AUTO   

folios MAGISTRADO 

PONENTE  

20-001-23-33-000-2021-00097-00 

EXPEDIENTE DIGITAL   

NULIDAD Y 

RESTLECIMIENTO DEL 

DERECHO   

CENIT TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA DE 

HIDROCARBUROS S.A.S. 

MUNIICPIO DE LA GLORIA CESAR  EN VIRTUD DE LA NOTA SECRETARIAL 

QUE ANTECEDE, EN LA QUE SE INFORMA 

LA SOLICITUD DE REPROGRAMACIÓN DE 

AUDIENCIA PRESENTADA POR LA 

APODERADA JUDICIAL DEL MUNICIPIO 

DE  LA  GLORIA,  EN  RAZÓN  A  QUE  SE  

ENCUENTRA  INCAPACITADA  POR  

HABER  SUFRIDO  UN ACCIDENTE, ESTE 

DESPACHO DISPONE: PRIMERO: 

REPROGRÁMESELA  CELEBRACIÓN  DE  

LA  AUDIENCIA  INICIAL,  LA  CUAL  SE 

HABÍA PREVISTO PARA EL DÍA 

MIÉRCOLES 16DE FEBRERO DE 2022A 

LAS 3 DE LA TARDE, PARA EL DÍA 

VIERNES 11 DE MARZO DE 2022, A LAS 

9:00 DE LA MAÑANA .LA REFERIDA 

DILIGENCIA, SE LLEVARÁ A CABO EN LAS 

CONDICIONES QUE SE HABÍAN 

SEÑALADO INICIALMENTE. SEGUNDO: 

POR SECRETARÍA, COMUNÍQUESE ESTA 

DECISIÓN A LAS PARTES 

INTERVINIENTES EN ESTE ASUNTO, ASÍ 

COMO AL AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO. 

14- FEB-2022 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-23-33-000-2022-00064-00 

EXPEDIENTE DIGITAL   

NULIDAD ELECTORAL  EDGARDO ALONSO SANTIAGO 

ARRIETA 

ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL 

CESAR Y JUAN FRANCISCO    

VILLAZÓN    TAFUR(CONTRALOR 

DEPARTAMENTAL DEL CESAR) 

RESOLVIÍO INADMÍTASE   LA   DEMANDA   

DE   LA   REFERENCIA,   DE   ACUERDO   

A   LAS CONSIDERACIONES  EXPUESTAS  

EN  LA  PARTE  MOTIVA  DE  LA  

PRESENTE  DECISIÓN,  Y  EN 

CONSECUENCIA, SE ORDENA QUE LA 

PARTE ACTORA SUBSANE 

14- FEB-2022 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 
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FIJADO HOY QUINCE   (15) FEBRERO DEL 2022, LAS 8:00 A. M.                                                                                                DESFIJADO HOY, QUINCE   (15) DE FEBRERO     DEL   DE 2022, A LAS 6:00P.M 
 

 
 
               
                    DIANA PATRICIA ESPINEL PEINADO                                                                                                                                             DIANA PATRICIA ESPINEL PEINADO 
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LOSDEFECTOSANOTADOS DENTRO DEL 

PLAZO DE TRES (3) DÍAS. SI NO LO 

HICIERE, SE RECHAZARÁ LA DEMANDA 

(ARTÍCULO276CPACA).   
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